
TESIS JURISPRUDENCIAL 17/2009.  
RENTA. DEDUCCIÓN DE PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL 
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que la proporcionalidad tributaria consiste en que los sujetos pasivos 
de un tributo contribuyan a los gastos públicos en función de su respectiva 
capacidad contributiva, esto es, para que un gravamen sea proporcional se 
requiere que el hecho imponible del tributo refleje una auténtica manifestación de 
capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad real 
de contribuir a los gastos públicos, de manera que es necesaria una estrecha 
relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica la tasa o 
tarifa del impuesto. Ahora bien, el indicador de capacidad contributiva a que 
atendió el legislador al establecer el impuesto sobre la renta, lo constituye la 
obtención de ingresos que representen una renta o incremento en el haber 
patrimonial de los contribuyentes, pues si bien es cierto que conforme al artículo 
1o. de la Ley que regula ese impuesto, son objeto del mismo los ingresos y no las 
utilidades, también lo es que la base gravable se obtiene al acumular la totalidad 
de los ingresos y restar las deducciones procedentes, para determinar la utilidad 
fiscal a la que debe aplicarse la tasa para obtener el monto del impuesto a cubrir, 
según el artículo 10 de la Ley referida. En congruencia con lo anterior, se concluye 
que la fracción XVIII del artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2001, viola el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque al limitar la posibilidad de deducir pérdidas por 
enajenación de acciones y otros títulos valor al monto de las ganancias obtenidas 
por ese concepto en el mismo ejercicio o en los cinco siguientes, obliga a cubrir el 
impuesto en función de una capacidad económica irreal.  
Amparo en revisión 467/2001. **********. 27 de febrero de 2002. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez 
González.  
Amparo directo en revisión 366/2003. **********. 21 de mayo de 2003. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.  
Amparo en revisión 832/2003. **********. 15 de octubre de 2003. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno.  
Amparo directo en revisión 915/2004. **********. 25 de agosto de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Leticia Flores Díaz.  
Amparo directo en revisión 1008/2008. **********. 3 de septiembre de 2008. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber 
Coronado.  



LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C 
E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco 
de febrero de dos mil nueve. México, Distrito Federal, veintiséis de febrero de 
dos mil nueve. Doy fe.  
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión Pública se suprimen los datos personales 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 21/2009.  
CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2007). El citado 
precepto legal, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2006, al establecer que las respuestas recaídas 
a las consultas fiscales realizadas a la autoridad no son obligatorias para los 
particulares y que, por ende, éstos sólo pueden impugnar las resoluciones 
definitivas en las que aquélla aplique los criterios contenidos en dichas respuestas, 
no viola la garantía de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en términos del 
propio artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, tales consultas no son actos 
vinculatorios que produzcan efectos en la esfera jurídica de los gobernados. En 
efecto, ante la falta de afectación en la esfera jurídica del contribuyente, no existen 
elementos para combatir, pues es necesario que se incida en sus derechos para 
que un tribunal pueda resolver al respecto. Lo anterior es así, porque conforme a la 
naturaleza de la consulta, la respuesta que recaiga a ésta constituye un medio de 
certeza en cuanto al criterio sostenido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en relación con una situación real y concreta, sin que ello implique una 
afectación jurídica para los gobernados en tanto que no los vincula; de ahí que 
cuando las respuestas a las aludidas consultas sean desfavorables a los intereses 
del contribuyente, sólo podrán impugnarse por los medios de defensa establecidos 
en las disposiciones aplicables, una vez que las autoridades apliquen dicho criterio 
en una resolución definitiva y, por tanto, se incida en la esfera jurídica del 
gobernado.  
Amparo en revisión 1106/2007. **********. 30 de enero de 2008. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.  
Amparo en revisión 233/2008. **********. 2 de julio de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes 
Ramos.  
Amparo en revisión 363/2008. **********. 3 de septiembre de 2008. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto Montoya 
Rodríguez.  
Amparo en revisión 791/2008. **********. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo.  
Amparo en revisión 1060/2008. **********. 26 de noviembre de 2008. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.  
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE  



JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior 
tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veinticinco de febrero de dos mil nueve. México, 
Distrito Federal, veintiséis de febrero de dos mil nueve. Doy fe.  
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión Pública se suprimen los datos personales.”  
HAGH/ 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 43/2009  
CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2007). El hecho de 
que conforme al citado precepto legal, reformado por decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2006, los particulares no 
puedan impugnar las respuestas recaídas a las consultas fiscales realizadas a la 
autoridad, sino sólo las resoluciones definitivas en las que ésta aplique los criterios 
contenidos en dichas respuestas, no viola la garantía de seguridad jurídica 
contenida en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues tales consultas no son actos vinculatorios que produzcan efectos 
en la esfera jurídica de los gobernados. Ello es así, porque no se deja al arbitrio de 
la autoridad la decisión del momento en que ésta, mediante el ejercicio de sus 
facultades de fiscalización, debe aplicar el criterio emitido en la respuesta a la 
consulta que se le haya formulado, ya que el artículo 67 del mencionado Código 
expresamente señala el plazo en que se extinguen dichas facultades.  
Amparo en revisión 1106/2007. **********. 30 de enero de 2008. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.  
Amparo en revisión 233/2008. **********. 2 de julio de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes 
Ramos.  
Amparo en revisión 363/2008. **********. 3 de septiembre de 2008. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto Montoya 
Rodríguez.  
Amparo en revisión 791/2008. **********. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo.  
Amparo en revisión 987/2008. **********. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.  
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C 
E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de primero de 
abril de dos mil nueve. México, Distrito Federal, dos de abril de dos mil 
nueve. Doy fe.  
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión Pública se suprimen los datos personales.”  
HAGH/rfr. 


